
Director Gre! 
de Perso & 1 

L QU " 1L 
JTEJDE)7E NU)IICIPAL 

CDO 	BERTO 
SECRE ' O DE !CONOM±7('Y HA IENDA 

4 hAY 2007 
LANUS, 

DECRETO 	 no 

   

Visto que el Departamento Obras de Arquitectura e 
ingeniería de la Secretaria de Obras Públicas solicita que a los 
agentes Maria Nélida ZORREGUIETA, Legajo N°  10987/5 y  Alberto Da- 
niel BARRAZA, Legajo N°  16555/4, 	se los incluya en el régimen 
denominado "Gastos de Movilidad", y 

CONSIDERANDO: 

Lo expresado por la Secretaria de Economía y 
Hacienda. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 10.  -  Inclúyase a partir del día 1°  de Mayo de 2007, en 
el régimen denominado "Gastos de Movilidad" a los 

agentes que se detallan, con las funciones que se especifican, 
quienes desempe'ian tareas en el área del Departamento Obras de 
Arquitectura e Ingeniería de la Secretaria de Obras Publicas: 

LEGAJO APELLID/IOMB CAT '-83-AC-0FC ruicxÓi 

10987/5 ZORREGUIETA 
MARIA NELIDA 

18 1-05--01-504 INSPECTOR 

16555/4 I3ARRAZA 
ALBERTO DANIEL 

18 105-01504 INSPECTOR DE 
LUMINARIAS 

Artículo 20. -  El presente será refrendado por los Secretarios de 
Gobierno, de 	Economía y Hacienda y de Obras Pu- 

blicas.- 

Artículo 3°.  -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el 
Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 

tomen razón la Secretaria involucrada y por la misma comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Di-
rección Contadura General, Dirección General de Personal y archi-
ve se. - 
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